
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120220011400 Ejecutivo por Alimentos Sandra Milena Menco Rojas Robert Mejía Benavides 20/12/2023
Traslado de la liquidación del crédito y, costas 

y agencias en derecho.

´05154318400120230017300 Acción de petición de herencia Luz Fanny Ochoa Gutiérrez Yurleidys Andrea Londoño Berrio 20/12/2023
Niega recurso de reposición.                                         

Ordena continuar el trámite.

´05154318400120230023500

Declaración de existencia de unión 

marital de hecho, de la sociedad 

patrimonial y su disolución.

Gloria Nancy Orozco Barrientos

Herederos determinados e 

indeterminados del fallecido Fabián 

Pérez Henao

20/12/2023 Inadmite demanda.

´05154318400120230023600 Divorcio Orlando Teófilo Fadul Vásquez Carmen Audris Choperena Peralta 20/12/2023 Inadmite demanda.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secre tario

En la fecha del 21 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 

del despacho (5:00 pm).
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